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PROCESO: SISTEMA DE PROGRAMACIÓN DE OPERACIONES

1. Formular el Programa de operaciones
anual

La formulación la realiza cada unidad
organizacional de forma conjunta y con el
soporte metodológico de la Unidad de
Planificación, elaboran el análisis de
situación y entorno, se establecen los
objetivos de gestión institucionales y
específicos, elaboran los indicadores,
determina las operaciones, recursos, bienes
y servicios.

POA institucional
difundido

3. Evaluar el programa de operaciones
anual

Se evalúan aspectos cuantitativos y
cualitativos con base en la información
obtenida de la verificación de la ejecución,
los indicadores de eficacia y eficiencia, el
uso de recursos y otros aspectos que
permiten medir el grado de cumplimiento de
las operaciones y el logro de los objetivos.

2. Realizar el seguimiento al POA

Se realiza el seguimiento del POA para
verificar su ejecución, los resultados de cada
una de las operaciones, el seguimiento al
progreso de las tareas previstas para la
gestión y la ejecución del Presupuesto. Este
seguimiento se realiza en forma mensual y
las unidades organizacionales son las
encargadas de elaborar los informes
mensuales de seguimiento, los cuales son
consolidados por la Unidad de Planificación.

Ministerio de
Planificación del

Desarrollo

- Plan Nacional de Desarrollo (PND).

- Plan de Desarrollo Sectorial (PDS).

- Programación Anual de Desarrollo
(PAD)

Ministerio de
Economía y

Finanzas Públicas

- Directrices presupuestarias

- Clasificadores presupuestarios

4. Reformular el programa anual de
operaciones

Las unidades organizacionales afectadas
por la modificación al POA solicitan a la
DGE su aprobación a través de la emisión
de un informe de conformidad. Asimismo, la
DGE aprueba el mismo a través de la
emisión de una Resolución Administrativa y
el envío de una carta de comunicación al
Directorio del SENASBA.

- Necesidad de evaluación
trimestral del POA

- Formulario de seguimiento
mensual llenado y
corregido

Medidas correctivas y
alertas tempranas
aplicadas

Necesidad de
reformulación del
POA

POA
reformulado

POA
reformulado

POA reformulado

Directorio SENASBA

Carta de comunicación

POA institucional

Órgano Rector y
MMAA

- NI de inicio de la formulación
presupuestaria del POA.

- Plan Estratégico Institucional.
Dirección General

Ejecutiva

Informe de evaluación
trimestral del POA
aprobado

NI de instrucción para la
realización de la reformulación

Órgano Rector y
MMAA


